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«408 mé onca COMPARECEN: Los señores ACOSTA 

  

AGUILAR EDISON GEOVANNY. casado. con cédula de ciudadanía numero 

160178797-7 de profesion chofer profesional, CAÑAR GALARZA JOSE 

MARÍA cesago. portador as la cédula de ciudadanía número ¡8D176222-2. de 

profesión chofer profesicnal, GUTIERREZ ARIAS SEGUNDO ANGEL ISAJAS. 

te le cedula de ciudadanía número 1BDDDED62-3. de     

profesión chofer profesional MANOBANDA MUZO EDGAR GUSTAVO. 

casado. portador de la cádula de cudadanía número 12£0306172-6, de 

protesion Comerciante. MANOBANDA ZUMBANA SEGUNDO OSWALDO 

  

ago porfavor de la cédula de ciudadanía número 180166 182-2 de 

  

motriz. PALAN MOPOSITA LUIS ALFONSO, casado. 

    portador de la ca iudadania número 180193656-6, de profesión chofer o 

protesonal, TAMAYO ACOSTA LUIS ALFREDO, casado, portador de la 

cádula de cudedanía nómero 1800234484, de profesión chofer profesional. - “ a ca 

  

TELENCHANA ALVAREZ ROSA MARÍA casada. portadora qe la cédula de 

cugadenta número ,ED2424£D-5. de profesión Queñaceras Domésticos 

TELENCHANA CURAR LIDA MARLENE, casada. portadora de la cédula qa 

ciudadania número 1203330750. de profesión Comerciante, ZUÑIGA 

GARCES EDDOY FERMÍN. casado. portador de la cédula de ciudadanía numero 

10201075 y, SOLÍS CASTRO LUIS HUMBERTO, casado. portador de la 

  

ol ganan piumero 1800381424, de profesión chofer profesional, 

¿OMmperecen [or Sus propios y personales derechos. Los comparecientes sor 

acjonalidad ecuatorianos. domiciliados en este canmáón 

  

Ambato. Promnca de Turgurahua. legalmente capaces y conocidos por mi de 

encontrándose presentes me solicitan se eleve a escrlura 

  

a que me presentan. la misma que es del tenor litera) siguiente: 

va
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ocupación comerciante: SOLIS CA£TRO LUIS HUMBERTO, casado, portador 

da la cédula de ciudadanía número 1200391434, de profesión chofer 

profesional todos Jos prenombrados accionistas son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana. con domicilio en esta Ciudad de Ambato, Provincia 

de Tungurahua. corn capacidad legal para contratar y obligarse. comparecen 

por sus propios derechos sin prohibición para establecer esta compañía. 

SEGUNDA. CONSTITUCIÓN. Por el presente instrumento, los 

comparecientes en calidad de accionistas fundadores, tienen a bien constituir a 

través de éste único acto jurídico ia COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

DE PRODUCTOS AGRICOLAS DEL MERCADO MAYORISTA SOCIEDAD 

ANONIMA COTRAMA S.A. que se regirá por la Ley de Compañías. Código de 

Comercio, Cócigo Civil en su orden: y el Estatuto que consta a continuación. en 

las siguientes cláusulas, TERCERA. ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO DE PRODUCTOS AGRICOLAS DEL MERCADO 

MAYORISTA —COTRAMA SA CAPITULO PRIMERO: — NOMBRE. 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN 

Artículo 1.-RAZON SOCIAL. La Compañía llevará el nombre de COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO DE PRODUCTOS AGRICOLAS DEL MERCADO 

MAYORISTA COTRAMA S.A. Articulo 2.- NACIONALIDAD Y DOMICHLIO - 

La Compañia es qe nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio principal en el 

cantón Ambate. Provincia de Tungurahua: pudiendo establecer sucursales, 

agencias. oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier lugar del 

Ecuador o del extericr. sí asi lo resolviere la Junta General de Accionistas. 

Artículo 3.- OBJETO SOCIAL “La compañía se dedicara exclusivamente al 

transporte de carga pesada a nivel nacional. sujetándose a las disposiciones de 

la Ley rganica ae Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
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al capitel pagado por cada acción d).- Integrar los órganos de administración o 

fiscalización en caso de ser elegido por la Junta General. e)- Gozar de 

preferencia para suscribir acciones en caso de que se aumente el capita! 

social, £) -Impueanar las resoluciones, sigmendo el procedimiento establecido en 

la Ley 9).- Megociar libremente sus acciones; y, h).- Los demás detechos 

estab:ecidos en la Ley de Compañías. Articulo 8.- LIBRO DE ACCIONES.- La 

Compañía llevará dos hbros uno de Acciones y otro de Accionistas en el que 

se registrarán las transferencias de las acciones. la constitución de derechos 

reales y las demás modificaciones que ocurran Fespecto del derecho sobre las 

acciones. La propiedad de las acciones se probará con la inscripción en el 

Libro de Acciones y Accionistas. El derecho de negociar las acciones Y 

transferirlas se sujetara a lo dispuesto por ta Ley de Compañías Articulo 9.- 

TÍTULOS Y CERTIFICADOS. Los certificados provisionales o los titulos de 

acciones se emitirán de conformidad con to dispuesto en la Ley. Se prohíba 

emir títulos defivivos por acciones que no se encuentren totalmente liberadas 

o pagadas. Los títulos de las acciones podrán representar una o más acciones 

llevarán la firma del Presidente y del Gerente General de la Compañía. Los 

termisos de operación que sean otergados a la Compañía por los Organismos 

Competentes Ue Tránsito. no constiuyen titulos de propiedad y por 

consiguiente na son suiscentibies de negociación. Articulo 10.- PERDIDA O 

DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida o destrucción de los títulos o certificados 

provisionales o de los utulos de acciones, se anularán siguiendo el 

procedimiento previsto en la Ley. Articulo 13.- DE LAS ACCIONES- Las 

acciones son indivisibles y otorgan a sus fítulares los derechos y obligaciones 

determinados en la Ley y el presente Estatuto. e consideran accionistas de la 

compañía, a quienes se hallaren registrados como tales en los libros de 
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Accionistas. que es su máximo orgatismo y será administrada por el Gerente 

General y el Presidente. cada uno de estos órganos con las atribuciones y 

deberes que les concede la Ley de Compañias y el Estatuto. SECCION UNO: 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Artículo 15.- DE LA JUNTA 

| GENERAL DE ACCIONISTAS... La Junta General de Accionistas. compuesta 
: 

/ 
por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el máximo organismo 

  
de Gobierne y Dirección de la Compañía. se reunirá ordinariamente una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

ma
u 

económico; y. extraordinarizmente las veces que fuere convocada para tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria. Artículo 17.- CONVOCATORIA - 

la convocatona a Junta General de Accionistas. sean ordinarias 0 

extraordinarias seran realizadas poc el Presidente ylo el Gerente Ganeral o 

mediante publicación por la prensa en uno de los periódicos de amplia 

circulación en el domicilio principal de la Compañía en la ciudad de Ambato 

convocatoria que se la hará con oche días de anticipación, por lo menos. al 

fijado para la :eumón. En la convocatería se indicarán claramente los asuntos 

que se van a conocer y resolver en la Junta. quedando prohivida la utitización, 

de términos, ambiguos o de remisiones a la Ley: el conocimiento de asuntos no 

puntualizados especificamente en ta convocatoria, acarreará la nulidad de la 

resomción que sobre eos se adopte. El comisario será especial e 

indwidusilmente convocado. La convocatoria contendrá además. los requisitos 

delermmados en el Reglamento expedido por la Superintendencia de 

Compañías. El o fos accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

por ciento del capital suscrito podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo al 

Presidente o 31 Gerente General, realice la convocatoria a una Junta General 

para tratar los asuntos Que mdiquen en su petición: si dentro de quince días los   
INN    



4120 . ínez 5 pb. 
y iedad Mar 

ABOGADA 
Ma. 

rr 

  

Y 

-
 

«lo 

 
 
 
 

HERAL 

di ma 

 
 
 
   
 
 

  

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

in 
E 

Lo 
po] 

o 
a] 

se 

E 
E 

o 
c
s
 

5
 

Z 
a 

[rel 
pe 

E 
e. 

E 
5 

e 
E 

E 
= 

a 
5 

E 
S 

Ss 
De 

d 
a 

A 
= 

, 
0 

La] 
S 

e
 

tes 
D 

E 
E 

z 
2 

D 
mn 

o 
== 

=> 
pa] 

mó 
e 

É 
a 

z 
5 

E 
Ñ 

3 
ta 

ma 

2
 

5 
o 

da 
Ea 

1 
20 

iS 
y 

nl 
=
 

- 
L
u
 

2
 

e 
y] 

> 

Lo 
2 

7 
pa] 

Lo 
A 

! 
E 

E 
y 

E 
els 

E 
3 

> 
E 

5 
Es 

= 
E 

El 
pl 

Z
a
 

si 
ia 

E 
E 

cu 
a 

Es 
a 

73 
de 

33 
Ss 

E 
=
 

7 
al 

A 
E 

. 
a 

zi 
z 

a 
rn 

1d 
A 

EN 
m 

2 

= 
ce 

mo 
En 

El 
és 

. 
e 

5 
o 

sl 
cu 

a 
de 

, 

m 
10 

m
l
 

= 
Sa 

E
 

z 
05 

ba 
g 

«e 
Ss 

a 

 
 



  

Guien de subrogue y actuará como secretario el Gerente General o quien le 
Y 

subroque: a falía de los mencionados funcionarios o subrogantes la Junta 

General designará a las personas que actuarán como Presidente y Secretario 

de ta Junta. De cada Junta General se formará un expediente que contendrá: 

capia cenmiicada del acta; copia de la convocatoria. copia de los documentos 

conocidos *n “a Junta; copia de da convocatoria al Comisario, copia de los 

coderes o cartes de representación. Las actas serán suscritas por el Presidenie 

y el Zacrelanz actuantes y contenarán una relación sumaria de los asuntos 

tratados y la trenserpcion integra de las resoluciones adoptadas, con la   indicación ce sos otros a favor y en centra de las proposiciones. Las actas se 

tevarán a maxura, en hojas folladas, escrias en el anverso y reverso, sin 

  

dejar espacios en slenco rubrcadas por el Secretario y Se guardarán en un y; 7 

  

ibro especial : ido para el efecto: bajo la responsabilidad del Gerente 

General Artículo 21,-ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL. La Junta General de Accionistas legalmente convocada y reunida 

ss el organt supremo de ta Compañla: y en corsecuencia. fiene plenos a
 

poderes para resolver fodos Jos asuntos relacionados con los negocios sociales 

asi como con el desarroto de la empresa que se hallaren atribuidos a otros 

órganos de la Compañía. siendo de su competencia lo siguiente: a) Nombrar al 

  

te General. al Comisario Principal y Suplente; b) Conocer y 

resolver fodos los informes que presente el Gerente General y órganos de 

administración y fiscalización. como relatos a balances. reparto de utilidades. 

tormación de teservas. Admuisiración: Cc) Resolver sobre el aumento 0 

dieminución de capital. prorroga del plazo. disolución anticipada, cambio de 

donucito, de objeto social y además reformas al Estatuto. de conformidad con 

la Ley de Compañias: d) Ejar las retribuciones que percibirán el Presidente el 
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ACTAS. De cada sesión se levantará la correspondiente Acta la que será 

firmada por el Presidente y el Gerente que actuaron en la reunión. SECCION 

DOS: DEL PRESIDENTE.- Articulo 25.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

sera destnado por la Junta General de Accionistas, “por un periodo de DOS 

AÑOS. pudiendo ser reelegido indefinidamente. La designación de Presidente 

podra racaer en cualquier persona legalmente capaz para ejercer el cargo, 3en 

2 po sea accionista de ta compañia. Articulo 27.- ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE - A más de atribuciones que le confiere la Ley y este Estatuto a 

corresponde al Presidente, a) - Convocar y presidir las sesiones de Junta 

   Gonerar hp-Autiorizar con su firma y la del Gerente General, los certificados 

provisionales y los “ítules de acciones, así como jas actas de las Juntas 

Generales: e)- Vigilar ca marcha general de Ja Compañía y el desempeño de 

as funciones de jos servidores de la misma e mformar de estos particulares a 

la Junta General de Acciomstas, di.- Yelar por el cumplimiento del objeto social 

de la Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad: e) - Firmar el 

nombramiento del Gerenta General y conferir copias del mismo debidamente 

certificadas ()- Subrogar al Gerente General, aunque no se le encarque por 

escrita, por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las alribuciones, en 

caso de ausencia definitiva será reemplazado hasta que se nombre un nuevo 

Gerente General SECCION TRES: DEL GERENTE GENERAL Artículo 28.- 

DEL GERENTE GENERAL - El Gerente General. será nombrado por la Junta 

  

. durará DOS AÑOS en sus funciones y puede ser 

indefinidamente reelecto: ía Designación de Gerente General puede recaer en 

cualquier persona legalmente capaz para ejercer el cargo, sea o no accionista 

de la compañía Artículo 29.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL .- A 

mas de las que le confiere la Ley y este Estatuto: al Gerente General le 
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Presidente CA APETULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

Articulo 30.- FISCALIZACION - La fiscalización de la compañía será realizada 

por el Cormsaño Pincipal, quien tendrá su suplente: el Comisaño durará DOS 

AÑOS en sus funciones pudiendo ser reelegido indefinidamente: sí llegare a 

fatter temocralmente el Comisario Principal. el Suplente asumirá las funciones 

“viertras dure e ausencia pero sy éste fuera definitiva, se pripcipalizará el 

suplente por todo e: pempo que falte para cumplirse el periodo para el cual fue 

designado sl pricipal, Articulo 31.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO. 

Corresponde al Comisano. lo siguiente. a) Examinar en cualquier mamento y 

sm previo avies todo la documentación de la Compañía b) Revisar el balance 

anual y los balances de comprobación el estado de pérdidas y ganancias e 

informar sobre eso al Directone para con su aprobación comunicar a la Junta 

Genera, 0)- Asistir a les Juntas Senerales. d).- Supenagilar las actuaciones ae 

los armun 

  

fradores. revisar sus mformes y Comunicar a la Junis (General 

cuelaner añomada que enconiraren: y. e).- Las demás que le confiere la Ley - 

Los comisarios estarán sujetos a les prohibiciones previstas en ta Ley 

CAPITULO SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA, 

Artículo 32.- DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN.- La compañia se disolWerá y 

entrará en proceso de uguidación por las causas establecidas en la Ley de 

a Junta General de Accionistas; en este caso 

  

rá a los hquidadores principal y suplente y el 

  

a efecto de acuerdo a las normas legales y 

Artículo 33.- DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo lo no 

  

preysto en este Estatuto se estará a las cusposiciones de la Ley de Compañías 

y sus Reglamentos. así como a los Fleglamentos de la Compañía y a lo que 

  

ide Accionistas Artículo 34. INTERPRETACIÓN - 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN CUENTA 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de NOVECIENTOS NOVENTA DOLARES DE 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA USD $ 990,00 CON 00/100 que corresponde a la 
aportación recibida en depósitos para la cuenta de integración de la capital de compañía que se 
denominará: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE PRODUCTOS AGRICOLAS DEL 
MERCADO MAYORISTA COTRAMA S.A. 
Dicho aporte corresponde a las siguientes empresas: 

  

    

ACOSTA AGUILAR EDISSON GEOVANNY 90,00 
CAÑAR GALARZA JOSE MARIA 90,00 
GUTIERREZ ARIAS SEGUNDO ANGEL ISATAS 90,00 
MANOBANDA. MUZO EDGAR GUSTAVO 90,00 
MANOBANDA ZUMBANA SEGUNDO OSWALDO 90,00 
PALAN MOPOSITA LUIS ALFONSO 90,00 
TAMAYO ACOSTA LUIS ALFREDO 90,00 
TELENCHAMA ALVAREZ.ROSA MARIA —. 90,00 
TELENCHAMA DURAN LIDA MARLENE Po. 90,00 

. ZUÑIGA GARCES EDDY FERMÍN... . 90,00 
SOLIS CASTRO LUIS UMBERTO z 90,00 

A Eo EC TOTAL $ “990 00,/ 
¿SAR <4 TS 

Y A e á depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de e emisión del 

présente certificado pagará.el 0.25 % de interés anual, el cual se lo pagará el día del 
reefhbalso, conjuntamente con el capital respectivo. 

y a 
TN O correspondiente a este certificado, mas los intereses si es el caso, serán puestos a 

a ES fosición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía, tan pronto se 
PO - E-réciba una comunicación de la Superintendencia de Compañía en el sentido de que se encuentra 

legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al banco del nombramiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrito. 

     
Si por el contrario, no llegase; a “efebrarse. la constitución o domiciliación de la Compañía, o por 
si desistieren de este propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al 
reembolso de estos valores, previa la devolución al banco del original de este certificado y la 
presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por la Superintendencia de 
Compañía, según corresponde. 

Ambato, 23 de Mayo del 2013 y 

Atentamente, 

N* 0272215 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7447118 
TIPO DE TRAMITE: CAMBIO NOMBRE-TRANSFORMAC 
SEÑOR: GUTIERREZ ARIAS SEGUNDO ANGEL ISATAS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01082012 15:53:20 

    

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRETRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7447115 COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DE PRODUCTOS AGRICIOLAS DEL 
MERCADO MAYORISTA COTRAMA S.A. 

“ax A CU 2 Epa TExIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
5 A 

[3 
=(     
   

  

Í.- a MPAÑTA DE TRANSPORTE PESADO DE PRODUCTOS AGRICOLAS DEL MERCADO 

. e RUISTA COTRAMA S.A, 

> ÍA PROBADO 

ATO.t 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UX DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIE PARA SU TITULARIDAD La EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

  

  

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINSARA El: 01/08/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 50 8G.G.10.001 DE FECUA 
200120410 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TEXNDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICLLAR QUE COMUENICO 4 USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https: //www supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denominacio... 01/08/2012 
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SR. CHRIS HAN BALLADARES TORRES . 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

  

  
hups://www.supercias. gov .ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 01/08/2012 
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, Agencia 
] <= Nacional ' 
le de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 006-CJ-018-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 0000135-AC-UAT-ANT-2013 de 22 de enero de 
2013, la Compañía _en formación de transporte de carga pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE PRODUCTOS 
AGRICOLAS DEL MERCADO MAYORISTA COTRAMA S.A." ha solicitado 
el informe previa de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

* denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE PRODUCTOS 

AGRICOLAS DEL MERCADO MAYORISTA COTRAMA S.A.” con domicilio 
en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, han solicitado a este 

Are o el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
AA <?h11) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

nm: 

Nac NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS No. CÉDULA/RUC 

ÁS ACOSTA AGUILAR EDISON GEOVANNY Z 1801787977 

CAÑAR GALARZA JOSE MARIA C [1801762822 

3 GUTIERREZ ARIAS SEGUNDO ÁNGEL ISAIAS “ |1800050633 

4 MANOBANDA MUZO EDGAR GUSTAVO 1803061736 

5 |MANOBANDA ZUMBANA SEGUNDO OSWALDO Y 1801661883 

6 PALAN MOPOSITA LUIS ALFONSO. 1801936566 

7 TAMAYO ACOSTA LUIS ALFREDO 1800284489 

8 TELENCHANA ALVAREZ ROSA MARIA Y 1802424505 

9  |TELENCHANA DURAN LIDA MARLENE 7 1803330750 

10 |ZUÑIGA GARCES EDDY FERMIN _ 1803010758 

11 [soLIS CASTRO LUIS HUMBERTO 7 1800381434         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsi 
Vial, que expresa: , 

  

    

    

  

   
An ENDO      

  

    

  

RESOLUCIÓN No. 006-C3-018-2013-ANT * 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE' BHDUCTOS' 
AGRICOLAS DEL MERCADO MAYORISTA COTRAMA:: Ss 
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Agencia 15 
<Q Nacional 

lr de Tránsito 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, retacionado con su 

objeto social”, 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

. Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 
de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 
efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

. Organismos de Tránsito. 
¿e EYa o. 

EN, - La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
tre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

 Hégu dad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
8 3 dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

   

    

    
   Pee ANO. 
NOTES , , . 

LO E Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No, 006-AJ-VAT-018-2013-CJ-ANT de 22 de 

febrero de 2013, e Informe Técnico favorable No. 007-DT-UAT-018-2013- 
ANT de 20 de febrero de 2013, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS DEL MERCADO MAYORISTA COTRAMA S.A.” 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante ResoludióreNo. 059- 
DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a los Responsables dedlas Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Contraf'- pe 
   

         

        

   

  

   

e    

    

     Fr RESOLUCIÓN No, 006-CJ-018-2013-ANT_— 
amoVaniaabas “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE PRO, ÚCTOS > 

AGRÍCOLAS DEL MERCADO MAYORISTA COTRA 
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Agencia 
<= Nacional 

ll de Tránsito 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del 
Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”, 

  

     

   

        

     

    

    

                  

    

    
   
    
    

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO DE PRODUCTOS AGRICOLAS DEL MERCADO 

MAYORISTA COTRAMA S.A.” con domicilio” en el cantón Ambato, 
provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

AS =Zayacional de Tránsito. EY E . 
Zz 

  

   
    

NE 

4 El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 
i in ica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 

e < tígudo habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el cual está 

> «¿óndicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 

Na" EC parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
=> Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 

Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas 
por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse, 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

    6. Comunicar con esta resolución a los  peticional OS. 2 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades.“ql e      

     
   

*%2 RESOLUCIÓN No, 006-CJ-018-2013-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE PRODUCTO 
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Dado en la ciudad de Ambato, en la U 

Control de Transpoite Terrestre, Tránsito y Seguridad Vi 

el 27 de febrero de 2013. 

nidad Administrativa de Regulación y 

al de Tungurahua, 

    

   
acquée eUroind 

SECRETARIA UNIDAD PROVIP CIAL DE TUN bas E 3 

Se ol la ES ES 

a il 
a 

   

      
   

  

Arana RESOLUCIÓN No. 006-CJ- -018-2013-ANT 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS DEL MERCADO MAYORISTA COTRAMA S.A.” 
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2ON: Por RESOLUCION H% 30.D12,4,12.346, emitida por la Dra. 

Ménica Martínez Durán, intendenta de Compañias de Ambato Subrogante, 

de 

aprueba la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO DE PRODUCTOS AGRICOLAS DEL MERCADO MAYORISTA 

COTRAMA S.A., RESGLUCIÓN de la cual tome nota al margen de la 

ri
 fecha 21 de Junio del presente año, con la cual se me ha notibicado, se 

escultura matriz de CORSTITLICION signada con el núnero 1007, foho 

27.299, Tomo 56, de fecha 92 de lunio del año 2.01, que hace reterenci e 

       

   
el instrumento público que antecede. Doy Fe. Ambajaoel de Junto del 

2017 4. 
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    SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

e € 

OFICIO No. SC.DIC.A.13. [2419 

Ambato, 21 3%), 2813 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS DEL MERCADO MAYORISTA COTRAMA S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

WóncaMabiage > 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO SUBROGANTE 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/52E4FF389B1A9E39705257B91005B54107.... 21/06/2013 

 


